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MODIFICACIONES LEY N°16.271 SOBRE IMPUESTO 
A LAS HERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONACIONES

TAX POP – UP

Proyecto de Ley de Reforma Tributaria



Modificaciones Ley N°16.271 sobre Herencias, Donaciones y Asignaciones

Nuevas reglas de valorización activos

Las principales modificaciones dicen relación con: a) La incorporación de las donaciones revocables como hecho gravado,
haciendo aplicable el Impuesto a la Donación.; y, b) El reemplazo íntegro de las reglas de valorización vigentes tanto para la
determinación del Impuesto a la Herencia como para el Impuesto a la Donación. Estas reglas aplicarían a contar del primer
día del mes siguiente al de la publicación de la ley en el Diario Oficial.

Acciones, D°s o cuotas en 
una empresa o cualquier 

entidad*

Bienes inmuebles

s/presencia 
bursátil

EEFF 
auditados

Refleja fehacientemente 
valor económico activos 

subyacentes

Sí

No

Valor económico 
determinado

Propiedad directa o indirecta en 
entidad fiscalización CMF o EEFF 

auditados

% propiedad sobre patrimonio 
financiero según EEFF

Propiedad directa o indirecta en 
entidad con presencia bursátil

% propiedad sobre precio promedio 
mercado 6 meses anteriores a la 

muerte

c/presencia 
bursátil

Informe tasación 
agente independiente

Adquirido - 3 
años

Avalúo fiscal 
Semestre de la muerte

Valor de adquisición 
reajustado IPC

Valor de tasación SII año 
comercial de la muerte

Cantidad >: 
CPT o Patrimonio 

financiero delación 
o último EEFF 

disponible
Aplicación reglas 
según entidad

Vehículos terrestres, 
marítimos o áreos

Valorización art. 5 N°4 Ley 
N°20.544

Instrumentos derivados

Valor informado por 
administrador a la fecha 

muerte

Portafolios de inversión 
(carteras de inversión 
adm. por 3° en Chile o 

extranjero)

Valor según saldo a la 
fecha de la muerte

Cuentas en bancos o 
instituciones financieras, 

de cualquier clase

Valor mercado según precios 
publicados por Asociación 

Gremial de Ferias Agrícolas

Animales destinados a 
actividad comercial o 

lucrativa

Valor mercado a la fecha de la 
muerte

Otros activos valor = o + 
130 UTA (CLP $85MM)

Propiedad directa o indirecta en 
entidades no indicadas 

precedentemente

Lineamientos artículo  64 
Código Tributario

Adquirido + 3 
años

*Reglas de valorización aplican a empresas no domiciliadas ni residentes en Chile. Por su parte, la valorización de activos subyacentes para empresas domiciliadas o
residentes en el extranjero solo aplicarían si estas están constituidas en un país del artículo 41 H de la LIR.


